03-06-16

La Comisión Permanente de la Junta de Personal Docente no universitario, en relación con la problemática de diversos colectivos docentes afectados, tanto por la configuración de las plantillas de los centros de enseñanza secundaria, como por las instrucciones de inicio de curso, manifiesta:

1. La exigencia de que en las plantillas de todos los centros existan suficientes plazas de profesores y profesoras que permitan que todo el alumnado tenga posibilidad de cursar la totalidad de las materias existentes en los planes de estudios, pudiendo ejercer el derecho a la elección del primer idioma del tronco común y la opcionalidad existente a las otras materias.

2. En cuanto a las instrucciones de inicio de curso, no aceptaremos la existencia  de supuestas órdenes de las inspecciones educativas, que no hayan sido previamente negociadas con los sindicatos en la Mesa sectorial de Educación.

Advertimos  a la Conselleria de Educación que, en un tema de tanta trascendencia para el profesorado, sólo aceptaremos una total trasparencia en el procedimiento de elaboración y aplicación de las citadas instrucciones.

Alicante a 16 de junio de 2.003
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